
El Rol de los Comunicadores Sociales en el 
Sistema Penal Acusatorio 

Losdías22 y 23 de septiembredel presenteaño en el Hotel Wyndham de Albrook Mall sellevó a
cabo la Jornadade Actualizaciónsobreel SistemaPenal Acusatorio,actividad organizada por la
Oficina de las NacionesUnidas contra la Droga y el Delito (UNODC), a través del Proyecto de
Cooperaciónen SeguridadconPanamá (SECOPA)y conla colaboracióndel MinisterioPúblicoFiscal
de la Provincia de Neuquén, República Argentina. En esta jornada participaron periodistas,
fotógrafos,camarógrafosde los distintosmediosde comunicacióndel país y, oficialesde prensay
relacionespúblicas de entidades estatales,y dicha actividad tuvo como objetivo explicarle a los
presentesel funcionamiento del nuevo sistemade procedimiento penal a fin que se les facilite
transmitir la informacióna la ciudadanía. Esteevento fue inaugurado por el SecretarioGeneralde la
Procuraduría Generalde la Nación y el mismo recomendóa los asistentesactuar con precaución,
haciendoespecialénfasisen el principiode presunciónde inocencia.

Comoexpositoresde la jornada participaron la licenciadaDelia De Castro,CoordinadoraGeneralde
la OISPA; GrisellMojica,Coordinadorade Proyectosen UNODC; y SebastiánLafón, Jefede la Oficina
de Comunicación e Imagen del Ministerio Público Fiscal de Neuquén, Argentina; quienes
compartieronconlospresentessuconocimientosobreel SPAy el rol de loscomunicadores.
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Conel objetivo de sensibilizaracercadel cambio que sufrióel paíscon la implementacióndel Sistema
Penal Acusatorio,que conozcanlos retos y desafíosdel sistema,la Oficina de Implementación del
SistemaPenal Acusatoriode la ProcuraduríaGeneralde la Nación realizó en el mesde septiembre
jornadasde sensibilizaciónsobreestenuevo sistemade procedimientopenal, a losmédicosdel área de
traumatología y otrasespecialidades,personalde enfermeríay asesoríalegalde loshospitalespúblicosy
privadosde la Provinciade Panamá (HospitalNacional,HospitalSanFernando,HospitalPaitilla) y la
Cajade SeguroSocialde la Chorrera,Panamá Oeste.
El 21de septiembre,en el Auditorio JaimeDe La Guardia Arango del Hospital SanFernandosedictó
una de estascapacitacionesen la cual secontóconla fiscaladjunta de la FiscalíaSuperiorde Litigación,
Tania Saavedra, quien desarrolló el tema òRetosy Desafíosen Investigaciónde Delitos contra la
Libertad e IntegridadSexualó; la fiscalde circuitode Herrera,MilagrosSáez,conel temaòRoldel Primer
Interviniente en el SistemaPenalAcusatorioó; y el perito del Instituto de Medicina Legal y Ciencias
Forenses(IMELCF),JavierDelgadoquien habló sobreelòManejode Indiciosy Cadenade Custodiaen el
SistemaPenalAcusatorioó.
El subdirectormédico del Hospital San Fernando,doctor JorgeMartin, destacóque òesteseminario
reviste de importancia con la implementación del SPA, ya que al Hospital o Cuarto de Urgencia
podrían llegar pacientesque en algún momento sepueden ver involucradosen algún hechomédico
legal y el personal tanto médicos,enfermeras,supervisoresy personaladministrativos deben estar
actualizadosde acuerdoa lo que establecelaleyó.

Jornadas de Sensibilización sobre el uso de cadena de 
custodia en Centros Hospitalarios



Capacitación sobre Sistema Penal Acusatorio dirigida a 
Agentes de Seguridad de la Lotería Nacional de 

Beneficencia
El 17de septiembredel presenteaño la Oficina
de Implementacióndel SistemaPenalAcusatorio
dictó una capacitación sobre Sistema Penal
Acusatorio dirigida a agentesde seguridadde la
Lotería Nacional de Beneficencia. El expositor
fue el licenciadoRicardoGonzález,Coordinador
Jurídicode la OISPA que en su presentación
destacó la importancia que los agentes de
seguridad conozcan el rol del primer
interviniente que pueden llegar a desempeñar
en estenuevo sistemade procedimientopenal,
asícomotambién lesindicólosprincipios,reglasy
garantíasque rigenestenuevosistema.

Entrega de publicaciones relacionadas con el Sistema 
Penal Acusatorio 

Con el propósito que los funcionarios que
iniciarían sus labores en el Sistema Penal
Acusatorio,durante losprimerosdíasdel mes
de septiembre se hizo llegar a la distintas
Seccionesde la FiscalíaMetropolitana y de las
Fiscalías Especializadas las recientes
publicaciones institucionales del Código
Procesal Penal comentado, Código Penal
comentado, Guía de Jurisprudencia del
SistemaPenal Acusatoriopara Fiscales,Guía
de Jurisprudenciaen materia penal, Guía de
Negociación de Acuerdos de Pena y la
ConstituciónPolíticaconíndiceanalítico.

En adición se compartieron ejemplares del
Manual de Cadenade Custodiay de la Guía
de Servicios Periciales facilitadas por el
Instituto de Medicina Legal y Ciencias
Forenses.



Reunión de Coordinación sobre Sistema Penal 
Acusatorio

El licenciadoRicardoGonzález,CoordinadorJurídicode la OISPA,participó durante una reunión de
coordinacióny seguimientodel SistemaPenal Acusatorio. La reunión mencionadafue dirigida por el
fiscalcoordinadorde la Secciónde AtenciónPrimaria, MarcelinoAguilar, en la que selogró coordinar
algunosdetallesy dar respuestaa inquietudesplanteadaspor lospresentes.
Participaron de la reunión funcionariosde la Direcciónde InvestigaciónJudicial (DIJ), Instituto de
MedicinaLegal y CienciasForenses(IMELCF),de instruccióndel MinisterioPúblico,fiscalessuperiores,de
circuitoy el Directordel Departamentode Informática,AndrésMonasterio.

Capacitaciones sobre Sistema Penal Acusatorio para 
el SUNTRACS

Losdías13, 14y 15de septiembredel año en curso,
se realizaron capacitacionessobreSistemaPenal
Acusatorioa losagremiadosdel SindicatoÚnicode
Trabajadoresde la Construccióny Similares,en la
sedede dicha organizaciónubicada en el Distrito
de SanMiguelito.
La actividad estuvo a cargo de los FiscalesDelia
De Castro, Ildeman Camaño y Hernán Mora,
quienes ilustraron a los participantes sobre los
cambios que conlleva este novedososistemade
justiciapenal y resolvierontodas las interrogantes
sobre los ajustes en materia de aprehensión,
imputación, medidascautelares,publicidad, entre
otrosaspectosde interés.
Similares jornadas se organizaron para las
provinciasde Panamá Oestey Colón.



Conversatorio sobre SPA con el Instituto Panameño de 
Derecho Penal Económico y Empresarial 

De igual forma, el 29 de septiembrede 2016, la
fiscalDe Castroparticipó en una sensibilización
del SPApara el Instituto Panameñode Derecho
Penal Económico y Empresarial, gremio que
reúneabogadosdel país.

La Fiscaldestacó la buena relación que debe
existir entre los fiscalesy las institucionesque
representanlos brazos auxiliares del Ministerio
Público, ya que el nuevo sistema requiere
trabajo en equipo para el éxito de las
investigaciones. Explicóloscambiosen el modelo
de gestióntanto del MinisterioPúblico, Órgano
Judicial,y la DefensaPública que seadecuaron
para hacerloscompatibles con el rol de cada
instituciónen el contextode la reforma procesal
penal.

Congreso sobre Sistema Penal Acusatorio 
Instituto Panameño de Derecho Procesal Penal 

Acusatorio

El 6 de septiembre de 2016, se realizó el acto de
inauguracióndel CongresoPanameñosobreSistemaPenal
Acusatorio organizado por el Instituto Panameño de
Derecho Procesal Penal Acusatorio, en el cual a la
licenciada Delia De Castro le correspondióparticipar con
una ponencia mediante la cual se informó a los
participantes los cambios en el Modelo de Gestión del
MinisterioPúblico en atencióna la entrada en vigenciade
la reformaprocesalpenal.



Reunión de Coordinación con la Oficina Judicial, 
Defensa Pública, Ministerio Público y Policía Nacional

Como parte de las accionesdirigidas a fortalecer el
trabajo interinstitucional para lograr mejores
resultadosen el SistemaPenal Acusatorio,el 27 de
septiembre de 2016 se realizó reunión de
Coordinaciónentre la primera y segunda Oficina
Judicialde Panamá, la DefensaPública,el Ministerio
Públicoy la PolicíaNacional.

Entre lostemasabordadosestuvieronel trámite que
se realiza en la Policía Nacional y centros
hospitalariosconlosaprehendidosprevio a supuesta
a disposicióndel MinisterioPúblico, la incorporación
de la DefensaPública a losprocesosy el accesoa las
carpetaspor parte de la DefensaPública.

Capacitación sobre Sistema Penal Acusatorio dirigida 
a estudiantes de Derecho y abogados particulares

Estudiantesde Derechode la Universidadde Panamá y
abogados de los sectoresprivado y público, fueron
favorecidoscon la capacitaciónsobrelas reglasy retos
que implica el nuevo modelo de justiciapenal conocido
como SistemaPenal Acusatorio (SPA), el día 28 de
septiembrede 2016.
La docencia impartida estuvo enfocada en primera
instancia en un conversatorio denominado òSPA,
antecedentesy rolesde un juezde garantías,la fiscalíay
la defensaó,realizadoen el Salónde Sustentaciónde la
Facultad de Derechode la Universidadde Panamá a
más de 70 estudiantes y profesionalesdel derecho,
evento organizado por la nómina estudiantil
denominadaòLibertady RescateEstudiantiló(LIBRES),
en coordinaciónconla JCIo CámaraJuniorde Panamá.
Estajornada académicafue dictada por el magistrado
Gustavo De Gracia, la defensora pública Shanida
Naruha LópezBarriosy la Fiscala cargo de la Oficina
de Implementacióndel SPAen el MinisterioPúblico.



Aprovechando las experienciasy destrezasde los fiscalesde los distritos judicialesen donde ya está en
marcha el SistemaPenal Acusatorio(SPA), la Procuraduría Generalde la Nación (PGN) del Ministerio
Público (MP), mediante la coordinaciónde la Oficina de Implementacióndel SistemaPenal Acusatorio
(OISPA),desarrollódel 1al 30 de septiembreel Programade Acompañamientode Fiscales,conel propósito
que agentes de la institución que ya cuentan con experiencia práctica en el nuevo modelo de
procesamientode causaspenalespudieran compartir susconocimientoscon aquellosque en el Primer
DistritoJudicialempezabana aplicarlo.

Esteprograma sedesarrollóde forma paralela a la implementacióndel SistemaPenal Acusatorioen el
Primer Distrito Judicialy bajo el auspiciode lasOficina de lasNacionesUnidasContra la Droga y el Delito
(UNODC), a través del programa SECOPA,contribuyendo con ello a que las actuacionesiniciales
desplegadaspor el MinisterioPúblicoseefectuarande conformidadcon losnuevoslineamientosprocesales,
conbaseen el nuevo modelode gestióninstitucional,protocolosy manualesde actuaciónaprobadospara
la puestaenmarchade la reformaprocesalpenal.

Para el desarrollode esta actividad contamoscon 55 fiscalesde circuito y adjuntos de las provinciasde
Coclé,Veraguas,Herrera, LosSantos,Chiriquí y Bocasdel Toro, de loscuales26 fiscalesparticiparon del
primer grupo de acompañamientorealizadodurante losprimeros15díasde implementacióny 29 fiscales
que cubrieronlos15díasposteriores. Elacompañamientosedio en Panamá Centro,SanMiguelito,Panamá
Oeste,Colón y Darién, tanto en las seccionesde atención primaria como en la de decisióny litigación
temprana de lasfiscalíasregionales,asícomoen lasfiscalíasespecializadas.

Programa de Acompañamiento del Sistema Penal 
Acusatorio para Fiscales en el Primer Distrito Judicial


